
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  
Soacha – Cund., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2022-00026-00 EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. 
contra PRISMA PRINT EDITORES R Y D SAS (ANTES PRISMA PRINT 
EDITORES SAS) Y GONZALEZ SEPULVEDA RICARDO ALONSO. 
 
Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 422 y siguiente del Código 
General del Proceso, se Libra Mandamiento de Pago por La Vía Ejecutiva a favor 
de BANCOLOMBIA S.A. contra PRISMA PRINT EDITORES R Y D SAS (ANTES 
PRISMA PRINT EDITORES SAS) Y GONZALEZ SEPULVEDA RICARDO 
ALONSO, por las siguientes sumas de dinero: 
  
 1. PAGARÉ No. 2310094819 
  

 1. Por la suma de $4.599.681,28 por concepto de capital totalmente 
vencido el 15/11/2021. 
 
 2. Por los intereses de mora sobre el saldo de capital anterior a la tasa 
máxima legal autorizada, desde el momento en que se hizo exigible la obligación 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 2. PAGARÉ No. 2310095200 

 
 1. Por la suma de $55.555.551 por concepto de capital totalmente 
vencido el 14/04/2021. 
 
 2. Por los intereses de mora sobre el saldo de capital anterior a la tasa 
máxima legal autorizada, desde el momento en que se hizo exigible la obligación 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
 3. PAGARÉ No. 2310095198  
 
 1. Por la suma de $292.692.625 por concepto de capital totalmente 
vencido desde 14/04/2021. 
 
 2. Por los intereses de mora sobre el saldo de capital anterior a la tasa 
máxima legal autorizada, desde el momento en que se hizo exigible la obligación 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
 4. PAGARÉ No. 2310094838  
 
 1. Por la suma de $4.599.681,28 por concepto de capital totalmente 
vencido con la presentación de esta demanda 
 
 2. Por los intereses de mora sobre el saldo de capital anterior a la tasa 
máxima legal autorizada, desde el momento en que se hizo exigible la obligación 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

 Notifíquese a la parte demandada conforme a los parámetros del artículo 291 
y siguientes, del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

Sobre costas se resolverá en su momento oportuno. 



  

 
De la iniciación de este proceso infórmese a la DIAN. 

 
Se reconoce a CLAUDIA VICTORIA GUTIERREZ ARENAS, como 

endosatario en procuración del ejecutante en la forma y términos del endoso a ella 
otorgado. 
  
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 21 de febrero de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 022. 
 
 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ  
Secretario Ad-Hoc  

LDPO 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00018-00 ORDINARIO LABORAL de ELSA LONDOÑO 

BOTERO contra E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS. 

 

Como quiera que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido, no 

subsanó la demanda conforme a lo dispuesto en providencia de 7 de febrero de 2022, 

se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.  

 

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 21 de febrero de 2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 22. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  
Soacha – Cund., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.   EXPEDIENTE   No.   2021-00051-00  LABORAL DE  DISOLUCIÓN,  LIQUIDACIÓN  
Y  CANCELACIÓN  DE  LA  INSCRIPCIÓN  EN  EL REGISTRO SINDICAL DE 
CONCRETOS ARGOS S.A.S. CONTRA SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA Y MATERIALES DE LA  CONSTRUCCIÓN “SINTRAINMACONST” - 
SUBDIRECTIVA SOACHA. 
 
Visto el informe secretarial que milita en el archivo digital No. 24 del expediente digital y, 
como quiera que por un error involuntario se omitió insertar éste proveído en la salida del 
16 de noviembre de 2021 y, hasta ahora se advierte que continuaba al despacho, este 
juzgado dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que la parte actora en memorial que obra en el archivo digital No. 23, 
descorrió el traslado de las excepciones de mérito presentadas por la parte pasiva, en 
tiempo. 
  
2. Integrado debidamente el contradictorio, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 380 del Código Sustantivo del Trabajo, en la que se 
decretarán las pruebas solicitadas y, se practicaran los interrogatorios de parte. En 
consecuencia, se fija la hora de las 10:00 am, del 18 de abril del año 2022.  
 
Así mismo se les indica a los intervinientes, que atendiendo las disposiciones del artículo 
14 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, por el cual reanudaron los términos 
judiciales a partir del 1 de julio de 2020, la audiencia se realizará de manera virtual a través 
de la plataforma Microsoft Teams o Lifesize, que oportunamente se les informará. Para ello, 
se le pone de presente a las partes que deberán conectarse con 15 minutos de antelación 
a la hora antes señalada y disponer de los medios tecnológicos necesarios para ello. 
 
Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de la 
fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados. 
 
Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia se 
recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 21 de febrero de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 022. 
 
 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ  

Secretario Ad-Hoc  
LDPO 

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00204-00 VERBAL DE RESTITUCIÒN DE TENENCIA 

DE BIEN MUEBLE de BANCO DE BOGOTA S.A. contra CANALES, BAJANTES Y 

METALICAS S.A.S., y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 43 del expediente digital, el Despacho 

dispone: 

 

1. Téngase por notificado por aviso los demandados José Jair Ochoa Díaz, Edna 

Margarita Galindo Ruiz y Canales Bajantes Y Metálicas SAS, quienes dentro del término 

de ley no ejercieron su derecho a la defensa y contradicción.  

 

2.  En firme esta providencia, ingrésense estas diligencias al despacho para lo 

pertinente.  

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 21 de febrero de 2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 22. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

Soacha – Cund., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.   EXPEDIENTE   No.   2019-00176-00  ORDINARIO LABORAL DE TOMAS 
VELANDIA BLANCO CONTRA VIDIRERIA FENICIA SAS. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
1. Como quiera que el 17 de marzo de 2022, se tiene programada audiencia para otro 
proceso que cursa en este Juzgado, se reprograma la audiencia de que trata el artículo 114 
del Código Procesal  Laboral,  para lo  cual se fija la  hora de  las 10:00 am,  del  día 25 de 
abril de 2022. Comuníquese por el medio más expedito. 
 
Así mismo se les indica a los intervinientes, que atendiendo las disposiciones del artículo 
14 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, por el cual reanudaron los términos 
judiciales a partir del 1 de julio de 2020, la audiencia se realizará de manera virtual a través 
de la plataforma Microsoft Teams o Lifesize, que oportunamente se les informará. Para ello, 
se le pone de presente a las partes que deberán conectarse con 15 minutos de antelación 
a la hora antes señalada y disponer de los medios tecnológicos necesarios para ello. 
 
Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de la 
fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados. 
 
Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia se 
recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
2. Teniendo  en  cuenta  la  respuesta  agregada  en el  numeral 076 del  plenario  
digital allegada por el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., requiérase al mismo 
para  que remita a este despacho copia de la audiencia de juzgamiento celebrada el día 10 
de diciembre de 2021, señalada en audiencia de 18 de noviembre de la misma anualidad. 
Ofíciese.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 21 de febrero de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 022. 
 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ  
Secretario Ad-Hoc  

LDPO 

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00044-00 EJECUTIVO LABORAL de IMELDA VARELA 

OSORIO contra SERGIO DÍAZ ÁVILA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 10 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Como quiera que la liquidación del crédito incorporada en el numeral 8 del plenario 

digital se ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 21 de febrero de 2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 22. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00020-00 ORDINARIO LABORAL de WILSON 

BARAHONA MOLANO contra SOCIEDAD INVERNADEROS DE LA SABANA S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 126 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Requiérase nuevamente a BANCOLOMBIA S.A. para que en el término judicial de 

quince (15) días, informe el trámite dado a los oficios No. 0583, 0653, 0713 y 0018 

emitidos por este despacho. Ofíciese.  

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 21 de febrero de 2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 22. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00120-00 ORDINARIO LABORAL de BELSEIR 

LONDOÑO contra URBANIZACION RESIDENCIAL COLMENA II. (Medidas 

cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 54 del expediente digital, el Despacho 

dispone: 

 

Se niega la solicitud realizada por el ejecutante en memorial agregado en el archivo 

digital No. 53, mediante el cual solicita la aclaración del auto de fecha 26 de enero del 

presente año, como quiera que las medidas cautelares decretadas en el mismo se 

ajustan a derecho, teniendo en cuenta que el ejecutado en esta demanda es la 

URBANIZACION RESIDENCIAL COLMENA II, y no el representante legal conforme lo 

solicita la parte actora.  

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 21 de febrero de 2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 22. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00120-00 ORDINARIO LABORAL de BELSEIR 

LONDOÑO contra URBANIZACION RESIDENCIAL COLMENA II. (Cuaderno cobro 

de condena). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 54 del expediente digital, el Despacho 

dispone: 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito incorporada en el numeral 4 del plenario 

digital se ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación. 

 

2. En firme esta providencia, ingrese las actuaciones al despacho para decidir  cerca 

de la  solicitud de entrega de títulos que milita en el archivo digital No. 44 del cuaderno 

de medidas cautelares.  

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 21 de febrero de 2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 22. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. Expediente No. 2014-00129-00 ABREVIADO DE RESTITUCIÒN de LEASING 

BANCOLOMBIA S.A. contra FERNANDO MORENO ROMERO. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 13 del expediente digital, el Despacho 

dispone: 

 

Acéptese la renuncia al poder contenida en el escrito agregado en el archivo digital No. 

12, con relación al mandato conferido por BANCOLOMBIA S.A., por cumplirse con los 

requisitos contemplados en el artículo 76 del Código General del Proceso.             

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 21 de febrero de 2022 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 22. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 


